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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

ZtiUG0ZA' on 1a Administración del Bo- 
en Ia Imprenta de la Casa-Hospicio 

ursric°rdia-
^¡[1' "^‘'‘Pciones de fuera podrán hacerse

8u importe en libranza del Tesoro 
fácil cobro.

HI{e„ 01‘^Pendencia se remitirá franqueada 
nte de dicha Impronta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, % céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
11 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

en ^dfa-a sujetos á la legislación peninsular, á los 
q(C6<ij^"c8.u. Promulgación, si cu ella3 no 80 dispusiese otra 

dí1 ^‘n^ioiones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
de cu-, meia desde que se publican oficialmente en ella, y r°VinCj„ ,l,r° dias después para los demás pueblos de la misma de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
Videnc ia del  c o nsej o de min is t r o s

. ■' ————— (q MM. el Rey y la Reina Regente
*' Augusta Real familia conti- 
Sln novedad en su importante salud.

(.Gaceta 4 Mayo 1898)

SECCION PRIMERA
^'NlSTERIC DE LA GOBERNACION

para

REAL DECRETO
^l^esta del Ministro de la Gobernación y 

berrín . .10 con el Consejo de Ministros; • 
¿Ottl^re de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al-

y como Reina Regente del Reino,
611 aprobar los siguientes estatutos p~"~ 

11)611 de los Colegios de Médicos y de Far- 
>003.

. Mo
^a^aci° á doce de Abril de mil

' Noventa y ocho.—María Cristina.—El Mi-

'''])()! Gobernación, Trinitario Ruiz y Cap-

ooho-

E S T ATUTOS
PARA EL

RÉGIMEN DE LOS COLEGIOS DE MÉDICOS

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l.° En todas las capitales de provin
cia de la Península, islas adyacentes, Canarias y po
sesiones de Ultramar habrá un Colegio de Médicos.

Art. 2.° Para los efectos de los presentes esta
tutos se comprende con la palabra Médico, á todos 
los Profesores que tengan el título de Médico-Ci
rujano, ó cualquiera otro que legalmente habilite 
para el ejercicio de la Medicina ó el de la Cirugía 
en toda su extensión.

Art. 3.° Para ejercer en España la Medicina y 
la Cirugía es indispensable: poseer el título uni
versitario correspondiente; pagar la contribución 
establecida para el ejercicio de aquéllas, y estar 
inscrito en el Colegio de Médicos de la provincia 
donde el Profesor tenga su habitual residencia.

También se podrán inscribir como colegiados 
los Médicos que no ejerzan.

Art. 4.° La misión y objeto de los Colegios de 
Médicos serán: amparar los intereses que repre
senta la salud pública, persiguiendo las intrusio
nes; proponer se reglamente de modo equitativo 
el ejercicio de la profesión en todos sus aspectos, 
impidiendo que tenga Jugar con ofensa de los bue
nos principios de la moral y del decoro profesio
nales; defender los intereses de la clase médica, 
procurando obtener en su beneficio las considera
ciones que merece por la importancia y nobleza 
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de sus fines; favorecer las relaciones de sincera 
amistad y consideración que deben mediar entre 
los colegiados.

Art. 5.° Para el buen régimen de los Colegios 
habrá una Junta de gobierno, con sujeción á lo 
que se dispone en los presentes estatutos.

Art. 6.° Los Colegios de Médicos evacuarán 
las consultas que les haga el Gobierno de la Na
ción, los Tribunales de Justicia y las Autoridades 
administrativas, sobre los asuntos de su especial 
competencia.

CAPÍTULO II

DE LOS COLEGIADOS
Art. 7.° Para pertenecer á un Colegio se nece

sita solicitarlo por escrito, pagar la cuota de in
greso y cumplir con los siguientes requisitos que 
se determinan para cada caso,

I. Si el que pretende incorporarse ejerciera la 
profesión y no estuviera inscrito en otro Colegio, 
presentará á la Junta de gobierno del que aspira 

pertenecer, su título original ó testimoniado en 
forma legal, la cédula personal y el recibo de la 
contribución, si ya la pagase, ó en caso contrario, 
documento declaratorio de haberse dado de alta 
para tal efecto.

Los Médicos do Sanidad militar ó de la Armada 
y los que desempeñen un cargo civil, oficial, de 
carácter facultativo como tales Médicos, podrán 
exhibir, en sustitución del título profesional ó su 
testimonio, el título ó credencial del cargo que 
desempeñen.

II. Si el Profesor ejerciera y estuviese inscrito 
en otro Colegio, acreditará debidamente esta cir
cunstancia por medio de certificado de la Junta 
de gobierno de aquél, en la que se exprese, además, 
las cuotas de la contribución que le correspondie
ron como tal Facultativo; y conste si le fué ó no 
impuesta alguna corrección disciplinaria, y en ca
so afirmativo cuál ó cuáles de ellas.

III. Si la nueva inscripción se pretende en 
Colegios correspondientes á provincias de clase 
superior á la que corresponde el Colegio donde el 
Profesor estaba inscrito, tendrá que abonar éste 
la diferencia de la cuota contributiva.

IV. Si el Facultativo no ejerciera, lo hará así 
constar en la solicitud, y sólo unirá á ésta el títu
lo original ó testimonio del mismo en debida for
ma, y su cédula personal.

A todo Medico que esté colegiado se le expedirá 
un documento que lo acredite por la Junta de 
gobierno del Colegio.

, Art. 8." Los Médicos extranjeros que deseen 
ejercer en España, además de cumplir con cuantas 
disposiciones legales rigen en el particular, que
dan obligados al cumplimiento de lo que se pre
viene en estos estatutos.

Art. 9.° Los Módicos pueden inscribirse en el 
número de Colegios que. estimen conveniente, en 
la forma que se dispone en estos estatutos; pero 
sólo podrán desempeñar cargos en la Junta de go
bierno y tomar parte en la elección de las mismas 
en el Colegio á que corresponda la provincia en 
donde tiene su habitual residencia.

Art. 10. Las Juntas de gobierno de los Cole
gios de Médicos acordarán lo que proceda acerca

de las solicitudes de incorporación despu 
practicar las comprobaciones que oonside1^ 0O, 
tunas, ya sobre Jas certificaciones de l09 
legios, que deben acompañar á dichas 90 ]as 
ya sobre las correspondientes acordadas 
Universidades que hubieren expedido e 
profesional del aspirante, ó del Centro af 
tivo correspondiente que hubiese dado eB1 
miento del cargo que á la sazón desenipen9'^ ]o3 

Art. 11. Las solicitudes de iuscripcio*1
Colegios de Médicos se denegarán con ^en
de! debido expediente cuando lósrecurren ^gog 
contrasen comprendidos en algunos de 1° 
guientes: qu6

I. No haber cumplido con los requi 
para su incorporación exigen estos estatu

II. No haberse recibido las acordada-' 
trata el artículo anterior, si hubieran sin 
madas. .ft el

III. Tener algún impedimento leg9, * 
ejercicio de la Medicina. eOgS

IV. Estar condenado á cualquiera de^ 
aflictivas ó correccionales que establece t 
penal sin haber conseguido su rehabiiiB1 )#

V. No haber satisfecho en otros Lvl? qü6 
cuota de entrada, ó haber dejado de sj en 
le correspondiera por subsidio industu9' 
forma debida no se hubiere dado de baja,

VI. Hallarse cumpliendo la pena 1 ® 
sión en el ejercicio de sus funciones P10 e®

Art. 12. Contra la negativa de Gf
un Colegio podrá recurrirse al Ministro 1 
bernación, quien resolverá lo que prooe i 
audiencia del Real Consejo de Sanidad.

Para que sea admitido el recurso 
interponerse dentro del plazo de , lo9 '/ V) eü 9 
siguientes á la notificación del 
Península, dos meses si reside en las 
tes ó Canarias^ y tres meses si fuera on , kjtü'11'

Art. 13. El Médico no podrá ejerce^ pj-o' 
mente la profesión más que en Ia 9 
vincias correspondientes al Colegio o 0 
que esté incorporado. toó98

Art. 14. Los Médicos podrán ’éjercei 
las provincias de España siempre que pc^ pro 
á un Colegio, y su permanencia fuera 1 * 
vincia á que corresponda el Colegio c o 
inscrito no exceda, en cada un año, de se^^^^K

Los Médicos cuyos servicios oficiales, l. 
Médicos, se presten en más de una p1 '’V^g ei111 
drán ejercer en ellas con sólo estar insci 
Colegio. , el

En los dos casos precedentes tendrán^ jyS, 
de presentar el documento justificativo ( '^^id । 
cripción cuando así lo exija alguna ¿ 1 j
cualquier individuo de la Junta, de go" 6ji , 
Colegio donde ejercieran temporalmen1* d 
segundo caso, además, el título ó cj'et 
cargo que desempeñen. , je 19

Art. 15. Cuando el ejercicio 
profesión dure más tiempo que los seis 
fija el artículo precedente, se 00D:9i, 
ejercicio habitual para los efectos de !oS .j0 el 
estatutos, quedando, por lo tanto, obbfíd 
fesor á inscribirse en el Colegio corf^P
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^íq u Í ^ara el bebido cumplimiento de los 
Íleo'0* an^8r*ores, la Junta de gobierno de cada 
^8iil0 ^^'irá á la de todos los demás de la Pe- 
^lüo ^’lls*a9 baleares, Canarias y Ultramar, así 
Har ^ ,"3 Subdelegados de Medicina de su de- 
^lldaC1^U, a Gftda colegiado que á ella corres- 

llUa imPresa y autorizada de los indi- 
lMiS‘ V16 *a constituyen, debiendo figurar en es-

°S c°leS'ados que tienen condiciones para 
^ció* ^aTte d® la Junta de gobierno, con especi- 

¿a iti ■ !OS carffos que puedan desempeñar.
^np6111^8^11 de las expresadas listas tendrá lu- 

aQoeesaidailiente en todo el mes de Abril de ca-

8niehf Bos Médicos colegiados tienen las si- 
1.“^ obligaciones:

Valos ar^oipar á la Junta de gobierno respecti- 
‘orpQj.^.^^ics de domicilio y vecindad, y las in- 
^Os) 4aeiOn6s Que hubieren hecho á otros Cole- 

if, C?,'F° de un plazo de quince días.
3^r á las Juntas generales del Colegio á 

Wual" '6riezca la provincia en donde tiene su ha- 
’^dencia.
Bcsernpefmr los cargos para que fueren 

Por bis comisiones que se les encomienden 
vOiegio, en asuntos de la incumbencia del 

iv\ •
si . ^9^acer las cuotas por subsidio indus- 

0Ó]p(,^ercaereu la profesión, y la de entrada en 

^6|^° oonveuirse con ningún Farmacéutico 
'úsi^i'^^inistro de medicamentos á su clientela 
. ?1. consultas en las Farmacias.
^da । etar abreviaturas, tachones, ni en- 
i:0 !la^ a'§una, expresando con la mayor claridad, 

080 d® signos, en palabras castellanas ó 
. Peso> número ó medida de los medicu- 

a^Gmpañar la firma con la expresión de
. Vfj húmero de su patente.
'Os^ ' ' umplir fielmente cuanto se dispone en 
^enteg Estatutos.

^¡cííd’ , '^roef la profesión con honradez, mo- 
4 y decoro.

CAPÍTULO III
La s Re l a c io n e s d e l o s  mé d ic o s c o n  l a s

Empr e s a s y s o c ie d a d e s b e n é f ic a s

Todo Médico, para contratar sus ser- 
cualquier Empresa ó Sociedad, cuyos 

sean la asistencia médico farma- 
5¡o e d® los asociados, deberá participarlo al Co- 

UinU6 es^ inscrito.
'b La Junta de gobierno del Colegio fa- 
al Médico noticia exacta de los siguientes 

,IJ8 que deben llenar las Sociedades y Em- 
l0 "

6Uer un Médico para cada 150 vecinos 

1^1 j f ^topiir lo preceptuado en el art. 7.° del 
11 de 13 de Agosto de 1894, relativo á
3. » '^^oión de los Médicos; y

’ÍMíi 1Ynpbr fielmente los estatutos por que se 
Asociación ó Empresa, en cuanto se refiera

• médica.
La Junta de gobierno del Colegio de

a todos los años un colegiado para inspec

cionar á cada Sociedad ó Empresa sobre los par
ticulares que consigna el artículo precedente. Es
tos Inspectores rendirán sus respectivos informes 
escritos á la Junta de gobierno en el improrroga
ble término de dos meses.

Art. 21. Las Juntas de gobierno de los Cole
gios tendrán la facultad de imponer á los colegia
dos que contraten sus servicios con dichas Empre
sas ó Sociedades, excediendo los límites que previene 
el art. 19, las siguientes penas:

1 .a Amonestación.
2 .a Multa de cien pesetas.
3 .a Suspensión de la autorización concedida 

para contratar sus servicios con Empresas.
4 .a Supresión de dicha autorización.
Estas penas serán aplicadas por los G-obernado- 

res civiles en orden correlativo á las Empresas 
cuando éstas falten á sus estatutos y sean denun
ciadas las faltas por los Colegios.

CAPÍTULO IV

d e l a s r e c o mpe n s a s

Art. 22. Los Colegios establecerán las distin
ciones que juzguen convenientes para premiar los 
actos de moralidad, honradez, decoro y filantropía 
de los colegiados en el ejercicio de la profesión.

La concesión de estos premios exige: que sea á 
propuesta de la Junta de gobierno á la general 
ordinaria, aprobada por unanimidad en la prime
ra y por mayoría de votos en la segunda.

CAPÍTULO V

DE LAS CORECC1ONES
Art. 23. Las correcciones á que están sujetos 

los colegiados son:
I. Amonestación.
II. Multa.
III. Suspensión, que no podrá exceder de cin

co meses en cada caso.
Art. 24. Las correcciones las impondrá la Jun

ta de gobierno cuando el colegiado falte al cum
plimiento de lo establecido en los estatutos, ó 
cuando cometa actos que afecten al decoro ó á la 
dignidad profesional.

La primera corrección se impondrá sin que ha
ya lugar á ulterior recurso.

La segunda corrección no se aplicará sino des
pués de que el colegiado haya sufrido la primera, 
por el mismo motivo á que aquélla dé lugar, y 
exclusivamente para corregir el incumplimiento 
de los artículos 14, 17 y 18, y para castigar los 
casos en que se ejerza la profesión sin estar cole
giado ó sin título legal, poniendo en este último 
caso el hecho en conocimiento de los Tribunales 
ordinarios para lo que proceda en justicia.

La tercera corrección se impondrá en los casos 
de reincidencia por tercera vez en las faltas que 
dieron lugar á la aplicación de cualquiera de las 
dos primeras correcciones.

También se impondrá la suspensión si la falta 
cometida afectara gravemente al decoro de la cla
se médica, aun cuando no se hubiera impuesto an
teriormente al Profesor ninguna corrección.

En contra de la aplicación de la segunda y ter
cera pena podrá interponer el interesado recurso
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de alzada ante el Ministro de la Grobernación 
quien resolverá lo que proceda, previo informe de’ 
la Junta de gobierno del Colegio, y audiencia del 
Real Consejo de Sanidad.

Art. 25. El recurso que autoriza el artículo an
terior tendrá que interponerse, para que sea admi- 
mitido, dentro del plazo de treinta días siguientes 
al de la notificación al interesado en la Península; 
dos meses si tiene su vecindad en las islas Baleares 
ó Canarias, y tres si reside en Ultramar.

Art. 26. No se impondrá ninguna de las co
rrecciones expresadas sin audiencia del que las 
motive, á cuyo efecto se le citará por escrito.

Si constando que recibió la primera citación no 
concurriere á la segunda, y la taita de asistencia 
no la excusara de modo satisfactorio para la Jun
ta de gobierno, resolverá ésta comunicando por es
crito al interesado la corrección acordada.

Cuando la pena fuera la de suspensión, se segui
rá el mismo procedimiento, instruyéndose además 
el oportuno expediente.

Art. 27. En el caso de pena de suspensión, la 
Junta de gobierno fijará el día en que el colegiado 
ha de empezar á cumplirla.

CAPÍTULO VI
DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO

Art. 28. En cada Colegio de Médicos habrá 
una Junta de gobierno, que estará constituida:

En las capitales de provincia de primera clase, 
por un Presidente, siete Vocales, un Secretario, 
un Contador y un Tesorero.

En las capitales de provincia de segunda clase, 
por un Presidente, cinco Vocales, un Secretario, 
un Contador y un Tesorero.

• En las capitales de provincia de tercera clase, 
por un Presidente, tres Vocales, un Secretario, un 
Contador y un Tesorero.

Art. 29. Las Juntas de gobierno constituirán 
los Jurados de calificación que previene el art. 80 
de la vigente ley de Sanidad.

Art. 30. Los cargos de las Juntas de gobierno 
son obligatorios en la primera elección para aque
llos que sean vecinos de la localidad donde tiene 
su domicilio el Colegio, y siempre se desempeña
rán gratuitamente.

Art. 31. Los Vocales se distinguirán entre sí 
por numeración correlativa.

Sustituirá al Presidente el Vocal primero, y en 
su defecto el que le siga en la numeración.

Sustituirá al Secretario, al Contador ó al Teso
rero el último Vocal, y á la falta de éste el del 
número inmediato superior.

Art. 32. Las Juntas de gobierno se elegirán ■ 
por los colegiados mediante votación personal, no 1 
admitiéndose en ningún caso la delegación del ] 
voto.

ArL 33. Los cargos en la Junta de gobierno 
durarán cuatro años, renovándose por midad cada 
dos, saliendo en la primera renovación en los Cole
gios correspondientes :■ provincias de primera cla
se los Vocales primero, tercero, quinto y séptimo 
y el Tesorero, y en la segunda los demás indivi
duos que la constituyen, y así sucesivamente.

En los Colegios de provincia de segunda clase, , . — . , * f O------ --- WAUHUÍVMVU JO»O u LlUl
serán objeto cíe la primera renovación los Vocales harán siempre con veinticuatro

primero, tercero y quinto y el Tesorero, Y y 
segunda los restantes individuos de la t'llU 1 
así sucesivamente. . ge

En los Colegios de provincia de terceray 
renovarán primero los cargos de Vocal PrluV g0. 
tercero y el Tesorero, y los restantes en g0 
gunda renovación, continuando sucesiva^011 
este orden: _ car.

Art. 34. Serán elegibles para deseinp®“‘ir u6 
go en las Juntas de gobierno los colegí^0. 
reunan las circunstancias que determina el a ’ 
y consten en la lista de elegibles.

Art. 35. Serán electores los Médicos q116 6' 
inscritos en las listas de colegiados. , i-yijooS

Art. 36. Podrán ser reelegidos los iQ 1 ode 
da la Junta de gobierno á quienes en el fcn y6. 
la renovación de cargos les corresponda cesa , 
ro en este caso la aceptación será voluntaria-^

Art. 37. No podrá formar parte de la 0g, 
de gobierno el colegiado á quien se haya i,J^ jo8 
to la tercera de la correcciones que est-ablc*- 
presentes estatutos. ,

Art. 38. Los individuos 
de gobierno de cada Colegio residirán en 
tal de la provincia á que aquél corresponda, 
el tiempo que dure el desempeño de su caig( • j9

Art. 39. Para ser elegido Presidente 
Juntado gobierno en los Colegios de pt<A «og 
de primera clase se requiere llevar quine । 
ejerciendo la Medicina, y haber pagado cua^^, 
ra de las dos cuotas más altas por subsidio 
trial los tres últimos años.

En los Colegios de las demás capitales de P1 
cia, contar diez años de ejercer la Medicina, .y^ 
ber pagado en los tres últimos años aignm^ 
de las comprendidas en la mitad superi"- 
escala establecida para el pago de la con tu 
industrial. qecr^'

Para desempeñar los cargos de Vocal, ■ 
rio, Contador y Tesorero de los Colegios / 
vincia de primera clase, llevar diez años eje 
do la Medicina y haber pagado en los tres u 
años alguna cuota de las comprendidas en 
tad superior de la escala establecida para c r
de la contribución industrial. ro'

En los Colegios de las demás capitales 
viucia contar seis años de práctica en el ej 
de la Medicina, y haber pagado en los |Os 
mos años una cuota de las comprendidas r(l 
dos tercios superiores de la escala que exis a 
el pago de la contribución industrial. , ¡¡d

Art. 40. Para que puedan celebrar sesi^ 
Juntas de gobierno, será indispensable 
curra la mitad mas uno de los individuos Q 
forman. br»r

Si no hubiera número bastante para o 
sesión, como se deja prevenido, se citara a 
junta, y se celebrará ésta con los indivicbiV^. 
hayan concurrido, siendo válidas sus r0S7ll'b5oli*'

Los acuerdos se adoptarán por mayoría 11 
ta de votos, excepto cuando se trate dej11 
cación de premios, que será por unanirnúb1' > 
dispone el art. 22. • rnOS@

Las citaciones para las Juntas de 
' 1 > horas de
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tendrán las

perjuicio de

A y contando en ellas los asuntos de que haya 
96^ar8e cuenta.

l^dl. Las Juntas de gobierno 
tades siguientes:

So]j\ Decidir respecto á la admisión de Iq s que 
]Q ^^en incorporarse al Colegio, sin perjuicio de 
c íó q 86 resuelva Por el Ministro de la Goberna- 
fti't el re®urso de alzada que se concede por el 

2 de estos estatutos.
ite/ Doner en conocimiento de la Autoridad co- 
ll(dKj!ldiente los casos de ejercicio ilegal de la 

giaj ‘ ^e'ar Por Ia buena conducta de los oole
en el desempeño de su profesión.

cQbí; A00rdar, cuando sea necesario, el modo de 
daj S^n exces0 déficit que resulte en la canti- 
c o q /*1?6 dybe percibir el Tesoro en el concepto de 

y mución por el ejercicio de la Medicina.
ra aprobar la lista de colegiados elegibles pa- 
hd ^^M^ñar cargos en la Juntado gobierno, y 
los c°*egiados electores, queso redactará todos 

1 °8 por la Secretaría.
cna ' Regalar los honorarios de los Médicos 
Por / ° Seau objeto de litigio, ó cuando se acepte 

otra parte el Colegio como árbitro ó 
y^able componedor.

di^. Convocar á todas las Juntas generales or- 
y las y extraordinarias.

Cok • Recaudar y administrar los fondos del 
legio. J

Ratificar el nombramiento y la cesantía 
^pleados y dependientes del Colegio.

C68ar" Nombrar las Comisiones que considere ne-
Para Ia gestión ó resolución de aquellos 

8ii .7 que estén relacionados con el ejercicio de 
^j°m8ión.

^ad" ^romover cerca del Gobierno y las zkuto- 
^ios63 a<lU6^as cuestiones qué considere de bene- 

Multados para los intereses de la clase 
7a ó del Colegio.

loS(. • Defender, siempre que lo estime justo, á 
«Onfiados que fuesen molestados ó perseguidos 

^rir^vo del ejercicio de la profesión.
Dictar los reglamentos de orden interior, 

^oió ' Proponer á la Junta general la adjudi- 
de los premios á que se refiere el art. 22. 

lUe , ‘ imponer á los colegiados las correcciones 
^t-ableoe el art. 23.

■Prüveer interinamente las vacantes que 
^pto^'3 611 ^os cargos de la Junta de gobierno, ex- 
dna,; d® Presidente—que lo desempeñará iute- 
xG (;nte aquel á quien corresponda este deber, 
de^^^dividuos que reunan las condiciones que 

ark 89, cuyos cargos desempeñarán los 
1 "^dos hasta que se verifique la primera reno- 

'*6 que hablan los artículos 33 y 55. De es- 
tiu*tad sólo podrá hacerse uso cuando .existan 

prov- ^^ntes en los Colegios correspondientes á 
ÍOijj11(518,8 de primera clase, cinco en los corres- 
6l( jantes á provincias de segunda clase, y cuatro 

que existan en provincias de tercera clase. । D. Mantener la debida correspondencia 
dantas de gobierno de los demás Colegios 

8^c[0Uotiticarse el alta de sus respectivos cole-

XVIII. Coadyuvar al mejor éxito de los debe
res que la ley del ramo encomienda á los Subdele
gados de Sanidad, estableciendo á este fin las 
oportunas relaciones para impedir la comisión de 
intrusiones y abusos en el ejercicio de la profesión.

Art. 42. Corresponde al Presidente de la Jun
ta de gobierno:

I. Convocar y presidir todas las Juntas gene
rales ordinarias y extraordinarias y las de gobierno.

II. Nombrar todas las Comisiones, presidién
dolas si lo estima conveniente.

III. Abrir, dirigir y levantar las sesiones.
VI. Firmar las actas que le correspondan des

pués de aprobadas.
V. Recabar de los Centros administrativos co

rrespondientes los datos necesarios para la redac
ción de las listas de colegiados que reúnen las oir- 
cuustancias necesarias para desempeñar cargos en 
la Junta de gobierno.

VI. Autorizar el documento que acuerde la 
Junta de gobierno como justificante de que el Pro- w 
íesor está incorporado al Colegio.
, VIL Autorizar los informes y comunicaciones 
que se dirijan á las Autoridades, Corporaciones ó 
particulares.

VIII. Autorizar la cuenta corriente con el 
Banco de España ó sus sucursales—cuando la ten
ga el Colegio,—las imposiciones que se hagan y 
los talones ó cheques para retirar cantidades.

IX. Visar todas las certificaciones que se ex
pidan por el Secretario del Colegio.

X. Visar los libiamientes y cargarémes.
XI. Nombrar y separar á los empleados y de

pendientes del Colegio, cuyos nombramientos y 
separaciones no serán definitivos hasta que los 
confirme la Junta de gobierno. .

XII. Hacer cumplir los preceptos de estos es
tatutos y los acuerdos que tomen las Juntas, bien 
sean generales ó de gobierno.

XIII. Vigilar con el mayor interés por la bue
na conducta profesional de los colegiados y por el 
decoro del Colegio.

Art. 43. Corresponde á los Vocales:
I. Sustituir en la forma que se deja dicha en 

el art. 31 al Presidente, Secretario, Contador y 
Tesorero.

II. Desempeñar todas las comisiones que les 
ordene el Presidente,

III. Redactar, por el orden que establezca el 
Presidente, los informes en los expedientes sobre 
impugnación de honorarios, sometiéndolos des
pués á la aprobación de la Junta de gobierno. 
' Art. 44. Corresponde al Secretario:

I. Redactar y dirigir los oficios de citación 
para todos los actos del Colegio, según las órde
nes que reciba del Presidente y con la anticipa
ción debida.

II. Redactar las actas de las Juntas generales 
y las que celebre la Junta de gobierno, con expre
sión de los colegiados que asistan, cuidando de 
que se copien después de aprobadas en el libro co
rrespondiente, firmándolas con el Presidente.

III. Llevar tres libros de acuerdos: uno para 
los de las Juntas generales; otro para los délas 
extraordinarias, y el otro para los de las de go- 

| biei'no.
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IV. Llevar además los libros necesarios para 
el mejor y más ordenado servicio, debiendo existir 
necesariamente en el que se anoten las correccio
nes que se impongan á los colegiados.

V. Recibir y dar cuenta al Presidente de to
das las solicitudes y comunicaciones que se remi
tan al Colegio.

VI. Rubricar al margen ó al lado de la firma 
del Presidente el documento que se acuerde para 
que justifique el Médico que está incorporado á su 
Colegio.

VII. Expedir las certificaciones que se solici
ten, colocando en cada una de ellas el correspon
diente sello, previo el pago que debe hacer la per
sona interesada.

VIII. Formar cada año la lista de Médicos co
legiados, con expresión de su antigüedad, domici
lio y cuota que satisface por contribución indus
trial como Facultativo.

IX. Redactar, con vista de los debidos justifi
cantes, la relación de colegiados elegibles para 
formar parte de la Junta de gobierno, y cargo 
que en ella pueden desempeñar.

X. Cuidar de que las listas y relación de que 
hablan los anteriores números 8 y 9 se entreguen 
en el mes de Abril de cada año á aquellos á quie
nes corresponde y consigna el art. 16.

XI. Redactar anualmente la Memoria que 
prescribe el art. 49 en su núm. l.°

Art. 45. Corresponde al Contador:
I. Llevar un libro de intervención de entradas 

y salidas de caudales y poner la toma de razón en 
todos los documentos de cargo y data.

II. Firmar los libramientos y cargarémes que 
se le presenten visados por el Presidente.

III. Firmar los cheques y talones de la cuenta 
corriente con el Banco de España cuando la tenga 
el Colegio.

IV. Examinar é informar todos 
cuenta de Tesorería.

Art. 46. Corresponde al Tesorero:
I. Recibir y pagar las cantidades 

pendan al Colegio bajo los debidos 

los años la

que corres- 
documentos

firmados por el Secretario y el Contador y visados 
por el Presidente.

II. Firmar la cuenta general de Tesorería y 
los proyectos de presupuestos que deberá presen
tar cada año la Junta de gobierno antes del día 
15 de Diciembre.

III. En los ocho días siguientes á la termina
ción de cada trimestre deberá pasar al Presidente, 
para conocimiento de la Junta de gobierno, un ba
lance del estado de los fondos del Colegio.

IV. Tener en la Caja del Colegio y custodiar 
los sellos de que éste dispone como arbitrio de in
greso.

V. Llevar, cuando se tenga, la cuenta corrien
te con el Banco de España; custodiar los cuader
nos de talones y cheques y firmarlos con el Presi
dente y el Contador.

VI. No tener en la Caja del Colegio cantidad 
superior á 3.000 pesetas.

CAPÍTULO VII

DE LAS JUNTAS GENEBALES
Art. 47. Las Juntas generales serán 01^1U|6 

rias ó extraordinarias, y estarán presidida9?0 
Junta de gobierno. , ¡ü.

Las ordinarias se celebrarán en la sé^undaQ 
cena del mes de Enero. T

Las extraordinarias, cuando lo acuerde la J 
de gobierno por sí ó á solicitud firmada P0^'^1^. 
ce, por diez ó por siete Colegiados, segnn 
rresponda el Colegio á provincias de |a 
gunda ó tercera clase, teniendo que consta1" 
solicitud el objeto de la convocatoria, debitan 
te razonada.

Art. 48. La citación para las Juntas g?n60j¿]il 
se hará siempre con quince días de anti01Pft r0| 
por medio de papeleta impresa, rubricada P 6, 
Secretario de la Junta de gobierno y con 
sión de los asuntos que motiven la cony00^

Art. 49. En la Junta general ordinaria se 
tarán los siguientes asuntos: eg já

1. Lectura de una Memoria en la ^n6 riJa 
cuenta de los sucesos de interés genera! P'^gp 
clase médica, y de los que especialmente 
al Colegio, que hayan ocurrido en el año a

Esta Memoria estará aprobada por la 
gobierno y redactada y leída por el Secre “ 
por quien haga sus veces.

II. Aprobar el presupuesto de gastos del^ ]g 
gio para el año económico próximo veniderOj^, 
cuenta general de gastos é ingresos del an 
nómico anterior. . , qii»

III. Acordar los gastos extraordinario9 
fueren indispensables. j^e

IV. Asuntos de interés general para la |n 
médica ó para el Colegio que se propongan p 
Junta de gobierno. c|flS8

V. Asuntos de interés general para 
médica ó para el Colegio que se propongan p 
colegiados.

Para que se dé cuenta de estas ptopo91 
tendrán que reunir los siguientes requisito5-

a) Formularse por escrito y estar rai5O£j,jg(10,i 
b) Suscribirlas seis, cuatro ó dos c0*eD]agelfr 

según sea de primera, segunda ó tercera 
provincia á que corresponda el Colegio.

c) Presentarse en la Secretaría del .jOr9 
la última quincena del mes inmediato an \ , 
en que se celebre la Junta general ordinal1' oi> 

VI. Proposiciones de la Junta de g°D 
la general para concesión de premios. giie1' 

VIL Determinación del número, olft9e/?n|eA 
do de los empleados y dependientes 
y resolución de cuantas cuestiones 
local en donde se halle instalado. ■di'!'1.'

Art. 50. En las Juntas generales exO^^ol.1' 
rias sólo podrá discutirse el asunto ó '""|U '"l,- . aS°i^ 
jeto de la convocatoria y que conste en 
ciones. .

Art. 51. Las sesiones de las Juntas 
ya sean ordinarias ó extraordinarias, s® ' 
rán con el número de colegiados que asi8,1 je''1’ 

Los acuerdos se adoptarán por inayorI 
tos de los concurrentes.

—
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^2. En las disensiones de los asuntos sólo 
yí^itiián tres turnos en pro y tres en contra, 

SfJla reetifieación á cada colegiado que tome 
el debute. No consumirá turno la Junta 

^■'iernojji los firmantes délas proposiciones 
Par. dis^utan-

$e Contestar á las alusiones, sólo por una vez 
Cy]ICt'-tir^ e* u£0 d® 1a palabra.

discurso no pasará de quince minutos de 
ni de diez minutos las rectificaciones.

en; ;i);b Las votaciones se harán en general, 
ordinaria; pero serán nominales ó se- 

euando lo pidan cinco colegiados.
se r«fie!'an á asuntos personales serán 

Art'~ds®creba^
8¡Mo ' podrá abstenerse de votar el cole- 
^ión'^6 Se presente en el acto de una vo-

CAPÍTULO VIII
. bR LA ELECCIÓN DE JUNTA DE G0BIEBN0

cial ,j'i)0- Las elecciones para la renovación par- 
^por as tuntas de gobierno se verificarán como 
^ih13 61 nrb- 33, y tendrán lugar en el primer 

del mes de Junio y los tres días siguien- 
^Vo. corresP°nda efectuarlas, previa 

'abOria con quince días de anticipación, que 
Pa^^'^Pañada de la lista de colegiados elegibles 
4rt cargo. ' .

। las renovaciones parciales de las 
N-q k ( 6 gobierno se proveerán también los car

do la elección anterior hubieran quedado 
Per° los elegidos en este caso sólo desem- 

P^ih',1 Sus cargos el tiempo que faltase á los que 
.'''U1 la vacante, para completar el período 

Arricio.
i Presidirán las elecciones las Juntas 
01"es |(tiruo* actuando como Secretarios escruta- 

i '8) á p8 CUabro colegiales últimamente incorpora- 
(] ls Que se avisará previamente con tal obje- 

Uo concurrir, desempeñarán dicho cargo 
^'arios escrutadores los colegiales más jó- 

"rj|1S|dt -e ?9 bailen presentes en el momento de 
bq 'a mesa-

^tro a, ljas elecciones tendrán lugar en los 
8 la ta( las Que fija el art. 55, abriéndose á la una 

r,'1 y cerrándose á las cinco.
pei^', Constituida la mesa, principiará la 

í011 la siguiente frase, que pronunciará el 
>1 *^e da principio a ia votación».

pa.)eÍ ' La votación será secreta, por medio 
tas impresas ó escritas, sin tachón y en- 

Abrg ias que sólo se exprese el cargo, el 
1,8 J08 apellidos del candidato, que ca- 

enbregará al Presidente. 
j aulas, y por tanto sin ningún valor ni 

ÍJ” i'detas que no reunan los expresados 
V¡'rt,6l" r3, ..
ti, Viiij'i lja8 dudas que se ofrezcan respecto 

|ü ll|ez de cualquiera de los actos qué consti- 
p011 U()h.1 acción, las resolverá la Mesa por vota- 
^idíini111^! y ai hubiera empate la decidirá el 

(j.v l*or voto de calidad.
de 7,. ^as papeletas se depositarán en una 

4rá en11dispuesta al efecto, y cuya llave 
Poder del Presidente.

Art. 63. El Presidente anunciará en voz alta 
el nombre del votante; dos Secretarios escrutado
res le señalarán en la lista alfabética de los cole
giados, y los otros dos lo escribirán en las listas 
numeradas que llevarán al efecto.

Art. 64. A las cinco en punto de la tarde de 
cada día de votación declarará el Presidente en 
voz alta que va á terminar la votación, y que no 
se admitirán otros votos que los de los colegiados 
que se hallen en la sala, con cuyo efecto dispondrá 
que se cierren las puertas del local.

Art. 65. Concluida la votación de cada día y 
abiertas nuevamente las puertas del local,' se pro
cederá al escrutinio, sacando el Presidente una á 
una las papeletas de la urna y leyéndolas en voz 
alta.

Todo colegial tiene derecho para examinar las 
papeletas que le ofrezcan alguna duda.

Una vez comenzado el escrutinio, no se inte
rrumpirá hasta que se hayan sacado todas las pa
peletas de la urna,

Art. 66. Los cuatro Secretarios escrutadores 
irán tomando nota de las papeletas leídas, las que 
se colocarán sobre la mesa en el mismo orden con 
que fueron sacadas de la urna.

Art. 67. Terminado el escrutinio de cada día 
de votación y anunciado su resultado, se anotará 
en el acta correspondiente, que redactará el Se
cretario de la Junta de gobierno y firmará con el 
Presidente y los Secretarios escrutadores, fijándo
se acto seguido en la tablilla de anuncios del Co
legio la lista de los votantes y la de los que hayan 
obtenido voto, con expresión de su número.

Art. 68. Cuando haya terminado el último día 
de votación, el Presidente declarará en alta voz: 
«Queda terminada la votación.»

^.rt, 69. El escrutinio del último día de vota
ción se hará con iguales formalidades que los an
teriores, y una vez terminado se publicará el re
sultado que ofrezca el total de la votación de los 
cuatro días, fijándose en la tablilla de anuncios 
del Colegio la lista de los votantes, la de los que 
hayan obtenido votos, con expresión del número, 
y la de los que resulten elegidos para desempeñar 
cargos en la Junta.

Art. 70. Quedarán elegidos y serán proclama
dos por la Presidencia de la Mesa los que, reu
niendo las condiciones que se dejan expresadas, 
hayan obtenido mayor número de votos para los 
cargos que se les hubiere propuesto; en caso de 
empate será elegido el que cuente más años de 
ejercicio profesional, y en igualdad de esta condi
ción, quien por más tiempo hubiese satisfecho 
cuota más alta por subsidio industrial.

Art. 71. La Juntas de gobierno darán pose
sión á los nuevamente elegidos en el tercer do
mingo del mes de Junio, cesando entonces aque
llos de sus individuos á quienes les corresponde 
salir.

CAPÍTULO IX

BE LOS INgBESOS Y GASTOS DEL COLEGIO
Art. 72. Constituye los ingresos del Colegio:
I. La cuota de entrada que á su incorporación 

deben satisfacer todos los Médicos, y que será: de 
50 pesetas en los Colegios de provincias de prime» 
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ra clase, de 25 pesetas en los Colegios de provin
cias de segunda clase y de 10 pesetas en los co
rrespondientes á provincias de tercera clase.

TI. La creación de un sello de 5 pesetas, que 
se pondrá en todas las certificaciones que á solici
tud de parte expida el Colegio, y cuyo importe 
satisfará el interesado.

III. La creación de un sello de 3 pesetas que 
abonará la parte interesada, y habrá de fijarse ne
cesariamente en toda certificación ó documento 
que extienda el Médico en papel del Timbre para 
que tenga efectos legales. De la imposición de 
este sello se exceptúan las certificaciones de de
función, que irán en papel común, según dispone 
el art. 77 de la ley del Registro civil, y las que se 
expidan á los pobres de solemnidad. El referido 
sello quedará inutilizado con la rúbrica del Profe
sor que extienda el documento.

Las Juntas de gobierno de los Colegios serán 
las encargadas de la administración de este arbi
trio, y en su consecuencia, á ellas corresponde 
acordar los medios más fáciles y seguros para su 
expendición y cobranza.

IV. El valor de las multas que se impongan á 
los colegiados que serán: por la primera vez de 100 
pesetas, 75 pesetas ó 50 pesetas, según correspon
da el Colegio á provincia de primera, segunda ó 
tercera clase. La primera reincidencia se penará 
con el triple de Jas expresadas cantidades, y la 
segunda con el quíntuplo.

V. Los derechos que á los Colegios correspon
dan en las impugnaciones de honorarios, bien se 
reclame la intervención de los mismos judicial
mente ó por particulares, como amigables compo
nedores; derechos que en el primer caso no pasa
rán del 3 por 100 de los honorarios que en defini
tiva se fijen por ios Tribunales de justicia, y de 
ese mismo tipo, de los que él acuerde como justos 
y equitativos en el segundo caso.

VI. De los honorarios por dictámenes técnicos 
que redacte la Junta de gobierno á instancia de 
parte, cuyos honorarios se fijarán convenientemen
te entre dicha Junta y los interesados.

Art. 73. Los gastos del Colegio serán:
I. Pago de alquileres del local donde esté ins

talado.
II. Coste de mobiliarios y calefacción.
III. Coste de los libros é impresos.
IV. Coste de los sellos.
V. Gastos de escritorio de la Secretaría y co

rrespondencia.
VI. Asignación de los empleados y subalternos.
VII. Cualquer otro gasto imprevisto ú extra

ordinario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1 .a La constitución de los Colegios de Médicos 

en los dominios de España deberá tener lugar 
dentro del más breve plazo.

Para conseguir este resultado, el Gobernador de 
cada provincia nombrará en el plazo de un mes 
una Junta, compuesta de siete Doctores ó Licen
ciados en Medicina, que residan, á ser posible, en 
la capital de la provincia, designando dicha Auto
ridad al que haya de ejercer el cargo de Presiden
te, y desempeñando el de Secretario el que tenga 

el título profesional de fecha más moderna, } 
igualdad de circunstancias el más joven. .. g6

En las capitales de provincia donde no jl :or) 
el número de Médicos que fija el párrafo a» 6 
se constituirá la Junta con los que existieran.

Constituida la Junta en cada capital de p1 .g- 
cia, se la facilitarán por las Autoridades de 1» 
ma cuantos datos reclame, para conocer:

I . El número de Médicos que ejercen 
provincia, con especificación de su nombre, al 
dos y vecindad. r0-

II . El tiempo que llevan ejerciendo on *a 
vincia. ,

III . La contribución industrial que oaaa ^0. 
co ha satisfecho en los últimos tres años, c0 
terminación separada para cada uno de ello^

2 .a Reunidos los datos que detalla la 
ción anterior, se formará por la mencionada 
una lista de los Médicos que tienen las o°D 0J1 
nes que fija el art. 39 para desempeñar ó 
la Junta de gobierno, especificando parft b 
cuáles de ellos tiene aptitud. ; j ¿e

Esta lista se publicará en el Boletín 
la provincia, y estará de manifiesto en la 
ría del Gobierno civil un mes después de no 0 
da la Junta, dándose el término de otro met 1 e3 
que los interesados interpongan sus reclama 
con los debidos comprobantes. . ,e

3 .n Hechas las rectificaciones á que 
lugar, en todo el mes siguiente, como conse 
cia de la autorización que establece la dlsp', 
anterior, se publicará en el Boletín oficié ■ 
provincia la lista de los Médicos que sean 
bles para formar la Junta de gobierno de 
Colegio, y se convocará por los medios de q1 
pone la Autoridad gubernativa á todos l°h r0. 
eos que tengan su habitual residencia en ’ (¡0 Ja 
vincia, á fin de que procedan á la eleccmu 
Juntado gobierno del futuro Colegio ^U. 
los quince días siguientes á la publicación de 
clonado anuncio. ,

4 .a Las elecciones estarán presidida» ^;0Si- 
Junta de que habla la primera disposición 
toria, y durará cuatro días, comenzando a ft, 
de la tarde y terminando á las cinco, y se,Vi |Og59 
rán con sujeción á lo que disponen los artu ge» 
al 70 inclusive de estos estatutos, actuando^ 
oretarios escrutadores los cinco Profe901 1 
jóvenes. 4rá O00

Para tomar parte en estas elecciones ten 
presentar el elector un título original ó ge
niado en debida forma, si no fuese Médico 
nidad militar ó de la. Armada, ó desempelia 
gún cargo civil oficial facultativo como , i,ft ., Jel 
co, en cuyo caso podrá exhibir, en sustituci'^ 
título profesional ó su testimonio, el título 
dencial que acredite su nombramiento. x6,

5 .a Terminada la elección y publicado |tV 
sultado, como disponen los presentes estab 
Junta interina dará posesión á la definitiV11' ^01)'

6 .a Constituida la Junta de gobierno, ujcO3 
zará á recibir las incorporaciones de los ® 
que residan en la provincia, y quedarán ' 
todos los Colegios que en ella existiesen d® 
presada clase profesional.
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j ■ La cuota de inscripoción en cada Colegio 
pellaut'e el primer año de su creación será la de 10

en los correspondientes á provincias de 
l,¡jn3era clase; 7 pesetas 50 céntimos en los estable- 
ta °s en provincias de segunda clase, y de 5 pese- 
c]as®ü los que existan en provincias de tercera 

111^0 ^erinlIiaclo el primer año de organizada en 
Hin la Junta de gobierno, no podrá ejercer 
Qo S'íU Médico su profesión como no se halle in- 
don?ra^0 Colegio de Médicos de la provincia 

reside habitualmente.

DISPOSICIÓN FINAL
fiorU6^au derogadas todas las disposiciones ante- 
Vjj69 se opongan al cumplimiento de lo pre- 

0 e,i estos estatutos. ■ ,
iSg^1,0^^0 Por —Madrid 12 de Abril de 

" "-Huiz y Capdepón.

ESTATUTOS
h, I PARA EL

EG|men de l os col egios de f ar macéut icos

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENEHALES 
eia^'^cu*0 L° En todas las capitales de provin- 

। as Baleares, Canarias y posesiones de Ultra- 
^brá un Colegio de Farmacéuticos.

Para ejercer en España la profesión de 
es indispensable que el interesado, 

dQ cumplir oon todas las disposiciones le- 
lar s Y administrativas que rigen sobre el particu- 
eog halle inscrito en el Colegio de Farmacéuti- 

Provincia donde tenga su residencia ha- 
T'Pecií’^^i^n se podrán inscribir en el Colegio res- 

yo los Farmacéuticos que no ejerzan.
‘ -Para l°s efectos de los presentes esta- 

PtQf atenderá que el Farmacéutico ejerce su 
‘S1<\n cuando se halle al frente de Ja botica de 

dQ impiedad, desempeñe el cargo de regente ó el 
ó ‘'■ruiacéutico en algún establecimiento oficial 
6iil(j’ .^ular legalmente autorizado, siempre que

08 establecimientos se expendan medica- 
^os al público.

‘ La colegiación obligatoria tiene por 
0P°nerse a la intrusión y estrechar las rela- 

^er8] * 6 elase entre los Farmacéuticos para favo- 
(hfQ) a Protección de los intereses legítimos y la

l°s derechos que otorgan las leyes, y 
61 e a U vez poder bastante para exigir á todos 
Ori^^plimiento de sus deberes conforme pres- 
l)vofAU' 08 Sau°s principios del decoro y de la moral 

^sional.
^,U Bara el buen régimen de los Colegios 

86 di Una Tunta de gobierno, con sujeción á lo que 
Art^0n6 6111°S Presentes estatutos.

011ar¿' G-0 Los Colegios de Farmacéuticos eva- 
laS consnltas que se les hagan por las Au- 

68 ®dbré los asuntos de su especial compe-

CAPÍTULO II

DE LOS COLEGIADOS
Art. 7.° Para petenecer á un Colegio se nece

sita solicitarlo por escrito y pagar la cuota de 
ingreso, previo cumplimiento de los siguientes 
requisitos que se determinan para cada caso.

Si el que pretende incorporarse ejerciera la 
profesión y no estuviera inscrito en otro Colegio, 
presentará á la Junta de gobierno del que aspira 
á pertenecer un título original ó testimoniado en 
forma legal, la cédula personal y el recibo de la 
contribución, si ya la pagase, y en caso contrario, 
documento declarativo de haberse dado de alta 
para tal efecto.

Los Farmacéuticos de Sanidad militar y los que 
desempeñen un cargo civil oficial de carácter fa
cultativo, como tales Farmacéuticos, podrán exhi
bir, en sustitución de su título profesional ó su 
testimonio, el título ó la credencial de su nombra
miento.

Si el Profesor ejerciera y estuviese inscrito en 
otro Colegio, acreditará debidamente esta circuns
tancia por medio de certificado de la Junta de go
bierno de aquél, en la que se exprese además la 
cuota de la contribución que le correspondiera 
por subsidio industrial y consten las correcciones 
disciplinarias que le hayan sido impuestas.

Si el Farmacéutico no ejerciera, lo hará así 
constar en la solicitud, y sólo unirá á ésta el título 
profesional ó testimonio del mismo, ó el título ó 
la credencial del cargo que desempeñe y su cédula 
personal.

Si el Farmacéutico que solicitara la inscripción 
lo hiciera con el objeto de regentar alguna Farma
cia, presentará, con su cédula personal,^el título 
profesional ó testimonio legalizado del mismo; 
título original ó copia legalizada del correspon
diente al Farmacéutico que fue propietario de la 
oficina de cuya regencia va á encargarse y recibo 
de la contribución industrial que aquél ó su viuda 

1 ó huérfanos satisficieran.
A todo Farmacéutico que esté colegiado se le 

I expedirá un documento que así lo acredite por la 
1 Junta de gobierno del Colegio.
' Art. 8.° Los Farmacéuticos extranjeros que de

seen ejercer en España, además de someterse á 
cuantas disposiciones legales rigen en el particu- 

í lar, quedan obligados al cumplimiento de lo que se 
! previene en estos estatutos.

Art. 9.° Las Juntas de gobierno de los Colegios 
' de Farmacéuticos acordarán lo que proceda acerca 

de las solicitudes de incorporación, después de 
practicar las comprobaciones que considere opor
tunas respecto á las certificaciones que libren los 
Colegios de Farmacéuticos, que en su caso tienen 
que acompañar á dichas solicitudes; y si lo estima
ren necesario, de las correspondientes acordadas 
de las Universidades donde se hubiere expedido el 
título profesional del aspirante ó del Centro admi
nistrativo á que correspondiese su nombramiento.

Art. 10. Las solicitudes de inscripción en los 
' Colegios de Farmacéuticos se denegarán con for

mación del debido expediente cuando los recurren
, tes se encontrasen comprendidos en cualquiera de 
1 los casos siguientes:
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I. No haber cumplido con los requisitos que 
para su incorporación exigen estos estatutos.

II. No haberse recibido Jas acordadas de que 
trata el artículo anterior, cuando hubiesen sido 
reclamadas.

III. Tener algún impedimento legal para el 
ejercicio de la Farmacia.

IV. Estar condenado á cualquiera de las penas 
aflictivas ó correccionales que establece el código 
penal, sin haber conseguido su rehabilitación.

V. No haber satisfecho en otros Colegios la 
cuota de entrada, ó haber dejado de pagar la que 
le correspondiere por subsidio industrial, si en for
ma debida no se hubiese dado de baja.

VI. Hallarse cumpliendo la pena de suspen
sión en el ejercicio de sus funciones profesionales.

Art. 11. Contra la negativa de inscripción en 
un Colegio, podrá recurrirse al Ministro de la Go
bernación, quien resolverá lo que proceda con au
diencia del Real Consejo de Sanidad.

Para que sea admitido el recurso tendrá que in
terponerse dentro del plazo de los treinte días si
guientes á la notificación al interesado en la Pe
nínsula, dos meses si tiene su vecindad en las islas 
Baleares ó Canarias y tres meses si reside en Ul
tramar.

Art. 12. Cuando los colegiados trasladen su re
sidencia á provincia distinta de la á que pertenez
ca el Colegio á que estén incorporados, solicitarán 
de éste por escrito ó verbalmente certificado que 
acredite su inscripción, satisfaciendo los derechos 
que correspondan por* la expedición del menciona
do documento. Este certificado habrá de presen
tarse unido á los demás documentos que determi
na el párrafo cuarto del artículo 7.° en la Secreta
ría del nuevo Colegio, dentro de cuya circunscrip
ción se establece el Profesor.

Art. 13. En consonancia con el precepto que 
consigna el art. 2.°, no se procederá á la visita de 
apertura de una oficina de Farmacia hasta tanto 
que su propietario ó regente justifique que está 
inscrito en el Colegio á que aquélla pertenezca por 
medio del correspondiente documento.

Art. 14. Para el debido cumplimiento de los 
artículos anteriores la Junta de gobierno de cada 
Colegio remitirá á la de todos los demás de la Pe
nínsula, islas Baleares, Canarias y Ultramar, así 
como á los Subdelegados de Farmacia de su de
marcación y á cada colegiado que á él pertenezca, 
una lista impresa y autorizada de los individuos 
que le constituyen; debiendo figurar en esta lista 
los colegiados que tienen condiciones para formar 
parte do las Juntas de gobierno con especificación 
de los cargos que pueden desempeñar.

La remisión de las expresadas listas tendrá lu
gar necesariamente en todo el mes de Abril de ca
da año.

Art. 15. Los Farmacéuticos colegiados tienen 
las obligaciones siguientes:

I. Participar á la Junta de gobierno respectiva 
los cambios de su domicilio y vecindad y la incor
poración que hubiese hecho á otro Colegio dentro 
del plazo de quince días.

II. Asistir á las juntas generales del Colegio á 
que pertenezca.

III. Desempeñar los cargos para que 
elegidos y las comisiones que se les enconHen 
por el Colegio en asuntos de la incumbencia- 
mismo. . .

IV. Satisfacer las cuotas de subsidio industria 
y de entrada en el Colegio.

V. No convenirse con determinado 
ra la expendición de medicamentos á la chen 
de aquél, ni establecer consultas médicas en ■ 
Farmacia.

VI. No despachar ninguna receta que 
gan signos ó frases convencionales y no esto esc 
ta con la mayor claridad en palabras oastellaiu^ 
latinas, y firmada con expresión de la clase y 
mero de la patente del Médico.

Las recetas que no se hallen redactadas o01110^, 
deja dicho las retendrá en su poder el Farmac^ 
tico, y se las remitirá al Subdelegado de Farnia 
para los efectos consiguientes.

VII. No poseer ni regentar más de una 
macia.

VIH. Cumplir los acuerdos que se tomen P 
el Colegio.

IX. Cumplir así bien cuanto se dispone en, 
presentes estatutos.

X. Ejercer la profesión con intachable honr 
dez, moralidad y decoro.

CAPÍTULO III

DE LAS RELACIONES ENTRE LOS FARMACÉUTICO ■
Y LAS EMPRESAS Y SOCIEDADES BENÉFICAS

Art. 16. Para contratar un Farmacéutico^^ 
servicios con una Empresa ó Sociedad, cuyos 
principales sean la asistencia Médico farDlí^e-üg- 
ca, deberá participarlo al Colegio en que fc09 
crito, acompañando un ejemplar de loS esta - 
de la Sociedad y del contrato de servicio quC ¿ 
la misma haya hecho. La retribución que 1 , ^1 
percibir el Farmacéutico no podrá ser menoi p 
40 por 100 del valor, según la tarifa que ac 
mente rige en el Ayuntamiento de Madrid, ' 
medicamentos que se despachen durante cada,i 
sualidad; no llegando á este tipo, el ^ariPa^'J(‘Gia-' 
no podrá contratar con la Empresa ó As 
ción. (j oi6,

Art. 17. Las Juntas de gobierno de los a 
gios designarán todos los años á un colegid0 1 
inspeccionar á cada Empresa ó Sociedad so 
cumplimiento de los estatutos porque se 111 
cuanto se refiera á la asistencia farmacéutica. , 

Art. 18. Las Juntas de gobierno de los Colega 
tendrán la facultad de imponer á los coleg - g 
que contraten sus servicios con dichas LmJ1 
ó Sociedades, excediendo los límites que p1 
el art. 19, las siguientes penas: primera, 
ción; segunda, multa de 100 pesetas; tercera, 
pensión de la autorización concedida para congj(jfl. 
tar sus servicios con Empresas; cuarta, supr6 
de dicha autorización. . ¿o'

Estas penas serán aplicadas por los Gobm1' 
res civiles en orden correlativo á las EmP1 
cuando éstas falten á sus estatutos y sean d 
ciadas las faltas por los Colegios.
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CAPÍTULO IV

DE LAS BECOMPENSAS

MUe "k°s Colegios establecerán la distinción 
de conveniente para premiar los hechos 
en decoro y filantropía de los colegiados 

j®1 ejercicio de la profesión.
pr a 'Sucesión de estos premios exige que sea á 
ordi U68^a Ia Junta de gobierno ó la general 
y no aila’ aPr°bada por unanimidad en la primera 

r r mayoría de votos en la segunda.

CAPÍTULO V

DE LAS COBRECCIONES
kas correcciones á que están sujetos 

pC°mgiados son:
T; Amonestación. , -
III ^Ulta-

tiesr' Suspensión, que no podrá exceder de cinco 
Arf 613 Ga^a caS0,

^'as exPuest,as correcciones las im- 
falLQ1.^ *a funta de gobierno cuando el colegiado 

a eumplimiento de lo establecido en los pre- 
al q  s estatutos ó dé cualquier motivo que afecte

Ia dignidad del Colegio ó de la clase 
1¿, P/úinéra corrección se impondrá, sin que haya 

a ulterior recurso.
^Du V6^nda corrección no se impondrá sino 
Por e]6S 9Ue el colegiado haya sufrido la ¡n’imera 
gjr i .lülsino motivo, y exclusivamente para corre
y pa .Cumplimiento de los artículos 1*2, 15 y 16, 
^tar18, l°s úAábs en que se ejerza la profesión sin 

úk^0 ó sin título legal, poniendo en 
^ibu1 caso el hecho en conocimiento de los 

Ua^6s ordinarios para lo que proceda en jus-

iv ^cor8, corrección se impondrá en los casos 
^itas neidencia por tercera vez en las mismas

.^Ue dieron lugar á la aplicación de las dos 
Ta Y correcciones.

80 impondrá la suspensión si la falta 
§io j uiectara gravemente al decoro del Cole
ta huk- pelase farmacéutica, aun cuando no se 

lera impuesto anteriormente al Profesor 
corrección.

cera ^c^ra de la aplicación de la segunda y ter- 
^ciu-^^^ccmn, podrá interponer el interesado

0 . alzada ante el Ministro de la Goberna
re resolverá lo que proceda, previo infor- 

(j6| a Junta de gobierno del Colegio y audien- 
Art i ^ou^jo d® Sanidad.

recurso que autoriza el artículo 
^itid^'^cudrá que interponerse, para que sea ad- 

al I' । ^r° del piazo d0 los treinta días siguien- 
^Ula e m notificación al interesado en la Penín- 
^ta’ar^ V1®868 «i tiene su vecindad en las islas

° Canarias y tres meses si reside en Ul-

^?dien ’ No se impondrá ninguna corrección sin 
eia C*01 ^u® ^a motiva, á cuyo efecto se le 

^Por escrito.
¡he e?pcurriere á la segunda citación, constare 
a exen la Primera y la falta de asistencia no

sar& de modo satisfactorio para la Junta I

de gobierno, resolverá ésta, comunicando por es
crito al interesado la corrección acordada.

Cuando esta pena fuera la suspensión, se seguirá 
el mismo procedimiento, instruyéndose además el 
oportuno expediente.

xArt. ‘24. , En el caso de suspensión, la Junta de 
gobierno fijará el día en que el colegiado ha de 
empezar á cumplir la pena impuesta.

CAPÍTULO VI

DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO
Art. 25. En cada Colegio de Farmacéuticos 

habrá una Junta de gobierno, que estará consti
tuida:

En las capitales de provincias de primera clase, 
por un Presidente, cinco Vocales, un Secretario, 
un Contador y un Tesorero.

En las capitales de provincias de segunda clase, 
por un Presidente, tres Vocales, un Secretario, un 
Contador y un Tesorero.

En las capitales de provincias de tercera clase, 
por un Presidente, dos Vocales, un Secretario-Con
tador y un Tesorero.

Art. ‘26. Las Jmitas de gobierno constituirán 
los jurados de calificación que previene el art. 80 de 
la ley vigente de Sanidad.

Art. 27. Los cargos de la Junta de gobierno 
son obligatorios en la primera elección para aque
llos que sean vecinos de la localidad donde tiene 
su domicilio el Colegio, y siempre se desempeñarán 
gratuitamente.

Art. ‘28. Los Vocales se distinguirán entre sí 
por una numeración correlativa.

Sustituirá al Presidente el Vocal primero, y en 
su defecto, el que le siga en la numeración.

Sustituirá al Secretario, Contador ó Tesorero el 
último Vocal, y en su defecto el del número inme
diato superior.

Art. ‘29. Las Juntas de gobierno se elegirán por 
los colegiados mediante votación personal, no ad
mitiéndose en ningún caso la delegación en el voto.

Art. 30. Los cargos de la Junta dé gobierno 
durarán cuatro años, renovándose por mitad cada 
dos, saliendo en la primera renovación en los Cole
gios correspondientes á provincias de primera clase 
los Vocales primero, tercero, quinto y el Tesorero, 
y en Ja segunda, los demás individuos que la cons
tituyen, y así sucesivamente.

En los Colegios de provincias de segunda clase 
serán objeto de la primera renovación los Vocales 
primero, tercero y el Tesorero, y de la segunda, los 
restantes, y así sucesivamente.

En los Colegios de provincias de tercera clase 
serán objeto de la primera renovación los cargos 
de Vocal primero y Tesorero, y de la segunda, los 
restantes cargos, continuando sucesivamente en 
este orden. . ■

Art. 31. Serán elegibles para desempeñar car
gos en las Juntas de gobierno los colegiados que 
reúnan las circunstancias que determina el artícu
lo 36 y consten en la lista de elegibles.

Art. 32. Serán electores los Farmacéuticos que 
estén inscritos en la lista de colegiados.

Art. .33. Podrán ser reelegidos los individuos 
de la Junta de gobierno á quienes corresponda ce

M.C.D. 2022



820 BOLETIN OFICIAL

sar en el turno de la renovación de cargos; pero en 
tal caso la aceptación será voluntaria.

Art. 34. No podrá formar parte de la Junta de 
gobierno el colegiado á quien se haya impuesto la 
tercera de las correcciones que establecen los pre
sentes estatutos.

Art. 35. Los individuos que formen la Junta 
de gobierno de cada Colegio residirán en la capi
tal de la provincia á que aquél corresponda todo 
el tiempo que dure el desempeño de su cargo.

Art. 36. Para ser elegido Presidente de la Jun
ta de gobierno de los Colegios de provincias de pri
mera clase se requiere llevar quince años ejercien
do la Farmacia, y haber pagado en los líitimos tres 
años alguna cuota de las comprendidas en la mitad 
superior de la escala establecida para el pago de 
la contribución industrial.

En los Colegios de las demás capitales de pro
vincia, contar diez años en el ejercicio de la Far
macia.

Para los cargos de Vocales, Secretario, Contador 
y Tesorero de los Colegios de provincia de primer 
orden, llevar diez años ejerciendo la Farmacia y 
haber pagado en los tres xiltimos años alguna cuo
ta de las comprendidas en los dos tercios superio
res de la escala establecida para el pago de la con
tribución industrial.

En los Colegios de las demás capitales de pro
vincia, llevar seis años ejerciendo la Farmacia.
. Art. 37. Para que puedan celebrar sesión las 
Juntas de gobierno, será indispensable que concu
rra la mitad mas uno de los individuos que la 
forman.

En el caso que no hubiera número bastante pa
ra celebrar sesión, se citará á nueva Junta, y se ce
lebrará aquélla con los individuos que concurran, 
siendo válidas sus resoluciones.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absolu
ta de votos, excepto en el caso de que se trate de 
la adjudicación de premios, que será por unanimi
dad, como dispone el art. 19.

Las citaciones para Junta de gobierno se harán 
siempre con veinticuatro horas de anticipación, y 
constando en ellas los asuntos de que haya de 
darse cuenta.

Art. 38. Las Juntas de gobierno tendrán las 
facultades siguientes:

I. Decidir respecto á la admisión de los que 
soliciten incorporarse al Colegio, sin perjuicio de 
lo que se resuelva por el Ministro de la Goberna
ción en el recurso de alzada que autoriza el art. 11 
de estos estatutos.

II. Poner en conocimiento de la Autoridad co
rrespondiente los casos de ejercicio ilegal de la 
Farmacia.

III. Velar por la buena conducta de los cole
giados en el desempeño de su profesión.

IV. Aprobar la lista de colegiados elegibles para 
desempeñar cargos en la Junta de gobierno, cuya 
lista se redactará por la Secretaría todos los años.

V. Regular el precio de los medicamentos 
cuando sea objeto de litigio, ó cuando se acepte 
por una y otra parte el Colegio como árbitro ú 
amigable componedor.

VI. Convocar para las Juntas generales ordina
rias y extraordinarias,

VIL Recaudar y administrar los fondos d

Colegio. Un
VIII. Ratificar el nombramiento y la cosau 

de los empleados y dependientes del Icgio.
IX. Nombrar las Comisiones que consideie 

cesarías para la gestión y resolución 
asuntos que estén relacionados con el ejerció 
la profesión. ■,

X. Promover cerca del Gobierno y la9 , 
dades aquellas cuestiones que considere de 
ciosos resultados para los intereses de la c as 
macéutica ó del Colegio. . . l 0 á

XI. Defender, siempre que lo estime ,] 
los colegiados que fueren molestados o peiseo 
con motivo del ejercicio de su profesión. ■or. 

XII. Dictar los reglamentos de orden ’.
XIII. Proponer á la Junta general la aaj^ 

oión de los premios á que se refiere el ai ■ • g 
XI V. Imponer á los colegiados las coi i c 

que establece el art. 20.
XV. Proveer interinamente las eX' 

ocurran en los cargos de la Junta de , L el 
cepto el de Presidente—que le desempecai^ 
carácter de interino aquél á quien le c'a1 - 
este deber,—por individuos que reúnan 
clones que determina el art. 36, cuyos cal 
empeñarán los nombrados hasta qne se 
la primera renovación de que hablan lu,5 1 . ygo 
30 y 52. De esta facultad sólo podia^ 
cuando existan cuatro vacantes „Tmer orden; 
correspondientes a provincias de pumo s0gLiod° 
en los correspondientes á provincias < o .0^nCí^ 
orden, y dos en los que correspondan a 1 
de tercer orden. ■ coii

XVI. Mantener la debida corresponde^^ 
las Juntas de gobierno de los demás G1 * ’cOle' 
notificarse el alta y baja de sus respec 
giados. . , q jebe1,03
“ XVII. Coadyuvar al mejor éxito de Ugabd01r 
que la ley del ramo encomienda a o 
gados de Sanidad, estableciendo ¿este i coylj- 
tunas relaciones con el objeto de de líl 
sión de intrusiones y abusos en el ejei 
Farmacia. . jAlaJulltíl 

Art. 39. Corresponde al Presidente 
de gobierno. gen6'

I. Convocar y presidir todas las . d“juUtas(*6 
rales ordinarias y extraordinarias, y 
gobierno. . . v presidir1*1

II. Nombrar todas las Comisiones, y 1

III.
si lo estima conveniente. tilines.

III. Abrir, dirigir y levantar ndan df 
IV. Firmar las actas que le con -P 

pués de aprobadas. , aoue1'*1?
V. Autorizar el documento qll° es*19 

como justificante de que el Fariña-0 • 
colegiado. ^miinica0101*^

VI. Autorizar los informes y c’ oracioneS 
que se dirijan á las Autoridades, Goip , 
particulares. ,

VII. Recabar de los centros adnii la p 
correspondientes los datos necesaim9 1^^ 1 
dacción de las listas de colegiados cale 
circunstancias necesarias para desemp 
en la Junta de gobierno.
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^anc i ^utor^zar Ia cuenta corriente con el 
ga, e]^ i ^.sPa^ia ó sus sucursales —cuando la. teñ
ios t 6^\°»—las imposiciones que se hagan y 

IX Olv^ ° beques para retirar cantidades.
t ' '1Sar ^°^a8 *as certificaciones que seexpi- 

^.P°r el Secretario del Colegio.
^sar l°s libramientos y cargaremes.

cii6llt' _ ¡Sembrar y separar los empleados y depen- 
i'aci0,S í Colegio, y los nombramientos y sepa
re k t S no Ser^n definitivos hasta que los confir- 

Xij Un^a d® gobierno.
^acer cumplir los preceptos de estos es- 

Se»u o-8 *0S acuordos que tomen las Juntas, bien 
Sllll*6ra*.6^ gobierno.

ha O61 ' Vigilar con el mayor interés por la bue- 
profesional de los colegiados y por el

Arfe 4
t S • C°rresponde á los Vocales:

(¡I apt ‘^ütuir en la forma que se deja dicho en 
al Presidente, Secretario, Contador y 

Tl:18ro, •
U. Ti

i sempefiar todas las comisiones que les 
Ul16 6 Presidente.

^^sicR 7'e^aoi,ar por el orden que establezca el 
^os informes en los expedientes sobre 

^iéa'a^j1011 Precios de los medicamentos so- 
*16 gobiep °S ^esPu®s a ia aprobación de la Junta

1. • Corresponde al Secretario:
^clo" । UC*6r y dirigir los oficios de citación pa- 

flUe 08 actos del Colegio, según las órdenes 
^ifla 1 a Presidente, y con la anticipación

*as aefas de las Juntas generales 
de ]6 Celebre la Junta de gobierno, con expre- 

c°Pie ^c^giados que asistan, cuidando de que 
J espués de aprobadas en el libro corres- । ^1. * i6,’ Armándolas con el Presidente.

08 de ]. J °var tres libros de acuerdos: uno para 
°S de L S ' Untas generales ordinarias; otro para 

ex^raordinarias, y otro para los de las de

^?r opaJJ^evar un libro registro en el que conste 
^^icos U a* Abético el nombre de todos los Farma- 

corrí ^U6 e'Íe^cen en la provincia á que el Cole- 
( V, j®sP9úde con el carácter de regente.

ale'i8^'.o^ro ^Aro en el que se inscriban por 
i ^aiio । ^tico el nombre de la viuda ó el del 
^Piedo i farmacéutico que continúa con la VlUi^ de la oficina.

h ^^or 6va,r además los libros necesarios para 
y lnas ordenado servicio, debiendo existir 

68 dUe ilm?nl'e el en que se anoten las correccio- 
Vjj. p impongan á los colegiados.

t^'^resi ] U^car margen ó antes de la firma 
t] 8 °onv 6* ^ocumeu<-° T16 86 acuerde como 

1C? Qstñ e"1lente para justificar que un Farmacéu- 
. Plf «Skgiado.
b(las - C^ir Aar cuenta al Presidente de 

9:a oí ^beitudee y comunicaciones que se reci- 
JX. p;olegio.
i) 1 °olocX^?C^r las oertificaciones que se solici- 
Xo'luTTÍ0 61 Se^° oorrespondiente, previo el 

ti F '.e 36 Aacer la persona interesada.
e°8 Colé / Uar Cada año Ia d0 f armaeéu- 

g^ados, expresando su antigüedad y do- 

mioilio y cuota que satisfacen por contribución in
dustrial.

XI. Redactar^' con vista de los debidos justifi
cantes, la relación de colegiados elegibles para for
mar parte de la Junta de gobierno, con expresión 
del cargo que pueden desempeñar.

XII. Cuidar de que las listas y relación de que 
hablan los anteriores números 10 y 11 se entre
guen en el mes de Abril de cada año á quienes co
rresponda y consigna el art. 14.

XIII. Redactar anualmente la Memoria que 
prescribe el art. 46,

Art. 42. Corresponde al Contador.
I. , Llevar un libro de intervención de entrada 

y salida de caudales, y poner la toma de razón en 
todos los documentos de cargo y data.

II. í irmar los libramientos y cargaremes que 
se le presenten visados por el Presidente.

III. Firmar los cheques y talones de la cuenta 
corriente con el Banco de España, cuando la ten
ga el Colegio.

IV. Examinar é informar todos los años la 
cuenta de Tesorería.

Art. 43. Corresponde el Tesorero.
I. Recibir y pagar las cantidades que corres

pondan al Colegio Kajo los debidos documentos, 
hrmados por el Secretario y el Contador y visa
dos por el Presidente.

II. P irmar la cuenta general de Tesorería y los 
proyectos de presupuestos que deberá presentar 
cada año á la Junta, de gobierno antes del día 15 
de Diciembre.

, IH. En los ocho días siguientes á la termina
ción de cada trimestre deberá pasar al Presidente, 
para conocimiento de la Junta de gobierno, un ba
lance del estado de los fondos del Colegio.

IV. Tener en la caja del Colegio y custodiar 
los sellos de que éste dispone como arbitrio de in
greso.

V. Llevar, cuando se tenga, la cuenta corrien
te con el Banco de España, custodiar los cuader
nos de talones y cheques y firmarlos con el Presi
dente y el Contador.

VI. El Tesorero no podrá tener en la caja del 
Colegio cantidad superior á 3.000 pesetas.

. CAPÍTULO VII

DE LAS JUNTAS GENERALES
Art. 44. Las Juntas generales serán ordinarias 

y extraordinarias y estarán presididas por la Jun
ta de gobierno.

Las ordinarias se celebrarán en la segunda quin
cena del mes de Enero.

Las extraordinarias cuando lo acuerde por sí la 
Junta de gobierno ó á solicitud firmada por diez, 
por siete ó por cuatro colegiados, según correspon
da el Colegio á provincias de primera, segunda ó 
tercera clase, teniendo que constar en la solicitud 
el objeto de la convocatoria debidamente razonada.

Art. 45. La citación para las Juntas generales 
se liara siempre con quince días de anticipación 
por medio de papeleta impresa, rubricada por el 
beci e ario de la J unta de gobierno y con expresión 
de os asuntos que motiven la convocatoria, cuan
do sea extraordinaria la Junta.
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Art. 46. En la Junta general ordinaria se tra
tarán los siguientes asuntos: ,

I. Lectura de una Memoria, en la que se dé 
cuenta de los asuntos de interés general para la 
clase farmacéutica, y de los que especialmente 
afecten al Colegio, que hayan ocurrido en el año 
último.

Esta Memoria estará aprobada por la Junta de 
gobierno y redactada y leída por el Secretario ó 
por quien haga sus veces.

II. Aprobación del presupuesto de gastos del 
Colegio para el año económico próximo venidero, 
y de la cuenta general de gastos é ingresos del 
año económico anterior.

III. Acordar los gastos extraordinarios que 
fuesen indispensables.

IV. Asuntos de interés general para la clase 
farmacéutica ó para el Colegio, que se propongan 
por la Junta de gobierno.

V. Asuntos de interés general para la clase 
farmacéutica ó para el Colegio, que se propongan 
por los colegiados.

Para que se dé cuenta de estas proposiciones, 
tendrán que reunir los requisitos siguientes:

a) Formularse por escrito y estar razonadas.
"b) Suscribirlas cinco, tres ó dos colegiados, se

gún sea de primera, segunda ó tercera clase la 
provincia á que corresponda el Colegio.

c) Presentarla en la Secretaría del Colegio en 
la última quincena del mes inmediato anterior al 
en que se celebre la Junta general ordinaria.

VI. Proposiciones de la Junta de gobierno á la 
general para la concesión de premios.

VII. Determinación del número, clase y sueldo 
de los empleados y dependientes del Colegio, y 
resolución de cuantas cuestiones se refieran al lo
cal donde se halle instalado.

Art. 47. En las Juntas generales extraordina
rias sólo podrá discutirse el asunto ó asuntos ob
jeto de la convocatoria y que conste en las cita
ciones. ,

Art. 48. Las sesiones de las Juntas generales, 
ya sean ordinarias ó extraordinarias, se celebra
rán con el número de colegiados que asistan.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos 
de los concurrentes.

Art. 49. En las discusiones de los asuntos sólo 
se permitirá tres turnos en pro y tres en contra, y 
una sola rectificación á cada colegiado que tome 
parte en el debate.

No consumirán turno la Junta de gobierno ni 
los firmantes de las proposiciones que se discutan.

Para contestar á las alusiones, sólo por una vez 
se concederá el uso de la palabra.

Cada discurso no pasará de quince minutos de 
duración, ni de diez minutos las rectificaciones.

Art. 50. Las votaciones se harán en general en 
la forma ordinaria, pero serán nominales ó secre
tas cuando lo pidan cinco colegiados.

Las que se refieran á asuntos personales serán 
siempre secretas.

Art. 51. No podrá abstenerse de votar el cole
giado que se halle presente en el acto de una vo
tación.

CAPÍTULO VIII
OE LA ELECCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO .

Art. 52. Las elecciones para la renovación 
cial de las Juntas de gobierno se verificaran 
dispone el art. 30, y tendrán lugar en el P1 
domingo del mes de Junio y los tres días 
tes del año que corresponda efectuarlas p 
convocatoria con quince días de anticipacien.^  ̂
irá acompañada de la lista de colegiados eleg1 
para cada cargo. .

Art. 53. En las renovaciones parciales ' 
Juntas de gobierno se proveerán también 
gos que de la elección anterior hubiesen q^ 
vacantes; pero los elegidos en este caso, so 
empeñarán sus cargos el tiempo que ^a^a,^6e| pe
que produjeron la vacante, para comple<jal 
ríodo de su ejercicio. lun^5

Art. 54. Presidirán las elecciones las 
de gobierno, actuando como Secretarios ^^.po- 
dores los cuatro colegiales últimamente i'1 
rados, á los que se les avisará previamente c 
objeto, y de no concurrir, desempeñarán die 
go de Secretarios escrutadores los colegia • 
jóvenes que se hallen presentes en el mome 
constituir la Mesa. , oJ1 los

Art. 55. Las elecciones tendrán aI1» 
cuatro días que fija el art. 52, abriéndose a 
de la tarde y cerrándose á las cinco. ' . - Ja 

Art. 56. Constituida la Mesa, princip^^, 
elección con las siguientes palabras que 1 
ciará el Presidente: «Se da principio á la vo a (|0 

Art, 57. La votación será secreta por m 0)l. 
papeletas impresas ó escritas sin tachón 0| 
mienda, en la que sólo se exprese el ol11* cad» 
nombre y los dos apellidos del candidato q , 
colegiado entregará al Presidente. , ,01. ni

Serán nulas, y por tanto sin ningún ' .0SíldoS 
efecto, las papeletas que no reunan los exp1 
requisitos. t0 á

Art. 58. Las dudas que se ofrezcan 
la validez de cualquiera de los actos que c , 
tuyen la elección, la resolverá la Mesa e' 
ción nominal, y si hubiera empate la de 
Presidente con un voto de calidad. , , uü11

Art. 59. Las papeletas se depositaran ¿y 
urna de cristal dispuesta al efecto, cuya 

" tará en poder del Presidente. , , 2 aF»
Art. 60. El Presidente anunciará en ^d13' 

el nombre del votante; dos Secretarios esc 
res le señalarán en la lista alfabética de 
gios, y los otros dos lo escribirán en las 6 
moradas que llevarán con tal objeto. fafd6^

Art. 61. Alas cinco en punto 4en v í 
cada día de votación declarará el Presiden gtl 
alta que va á terminar la votación y q110 1 ]Og (p1' 
mitirán otros votos que los de los coleg1 
se hallen en la sala, con cuyo objeto disp° |; 
se cierren las puertas del local. , jí»f 3

Art 62. Concluida la votación de oa 
abiertas nuevamente las puertas del loca ? 
cederá al escrutinio, sacando el Presiden <0 
una las papeletas de la urna y leyéndola5 
alta. ,

Todo colegial tiene derecho para exa 
papeletas que le ofrezcan alguna duda- 
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rr¿na v,cz coraeuzacl° 61 escrutinio, no se inte- 
d a I J)lra que se hayan sacado todas las pa- P6^ de la urna. 1
iráiH' k°s cuatro Secretarios escrutadores 
secol°ma^9 nota d6 ías PaPeletas leídas, las que 
lile Jf0Carau so^re *a mesa en el mismo orden en 

A ,aeron sacadas de la urna.
dey1/^; terminado el escrutinio de cada día 
en q ? aci°nl y anunciado su resultado, se anotará 
^rio a 0^8, C0rr6sP0ncliente que redactará el Secre- 
sidoit *a Junla de gobierno y firmará con el Pre- 
icto 6 *os Secretarios escrutadores, fijándose 
la 1¡ ,Nr>Suldo en la tablilla de anuncios (leí Colegio 
teaij a 'l0 *08 votantes y la de los que hayan ob- 

Ap? p3tos con expresión del número.
de VQ/ .; Cuando haya terminado el último día 
‘lUed^911’ ?! Presidente declarará en alta voz:
^'a terminada la votación».

cióa " ] • , El escrutinio del último día de vota- 
dores'6 ’ara COn 18uales formalidades que los ante
Mo' ’ U^a vez terminado se publicará el resul- 
ho p116 ofrezca el total de la votación de los cua- 

en la tablilla de anuncios del 
obteu-*? a ^S1,a d6 1°S votante8? Ia d© los que hayan 
de l0/ ° vot°s, con la expresión del número y la 
gog ‘.P16 resulten elegidos para desempeñar car- 

Alt a Junta.
^Po-l ‘ ^.uedarán elegidos, y serán proclama
os a Presidencia de la Mesa, los que, reuniendo 
0bt6rjO1| ciones que se dejan expresadas, hayan 
Os p 0 niayoría de votos para los cargos que se 

1616 Propuesto; en caso de empate será 
s0na]° , cuente más años de ejercicio profe- 

p’ y 011 igualdad de esta condición, quien por 
^bRi,!6111^0 hubiese satisfecho cuota más alta por 

A^10 ^dustrial. * '
8ión ¿ has Juntas de gobierno darán pose- 

l°iS Uuevamente elegidos en el tercer do- 
siis'" ni^S (le Jnnio, cesando entonces aquellos 

y individuos á quienes les corresponde salir.

CAPÍTULO IX

LOS INGBES08 Y GASTOS DEL COLEGIO 
Art, en
I j 'L Constituyen los ingresos del Colegio: 

'^eu .a LC-U?^a d0 entrada que á su incorporación 
^rá ^ satisfacer todos los Farmacéuticos, y que 
'*6 Pi’im ■ P0S0tas eu los Colegios de provincias 
$ioviu .•G1 a 'da86, de 30 pesetas en los Colegios de 
^resij^^id6 8egunda clase, y de 15 pesetas en los 

II. tendientes á provincias de tercera clase. 
^drá a cr0ación de un sello de 5 pesetas, que se 
f Parto11 to?as laa certificaciones que á solicitud 
ará ai •' el Colegio, y cuyo importe satis- 
Uf lnteresado.

>6 las inultas que se impongan á los colé
is que serán: por la primera vez de 100 pese- 
ü 6gi*?6°SetaS- pesetas, según corresponda al 
- r° Pt^noiaá de primera, segunda ó tercera 
’dple a ai Primera reincidencia se penará con el 

C°U ei 'as expresadas cantidades, y la segunda 
ly quintuplo. b

)<3 108 d0rechos que le correspondan en las
• fU®s de precios de medicamentos, bien se 
,JP°1. ] *a intervención del Colegio judicialmente

Articulares, como amigable componedor, 

derechos que en el primer caso no pasarán del 
3 por 100 de los honorarios que en definitiva se 
fijen por los Tribunales de justicia, y de ese mis
mo tipo, de los qne él acuerde como justos y equi
tativos en el segundo caso.

V. Do los honorarios por dictámenes técnicos 
que redacte la Junta de gobierno á instancia de 
parte, cuyos honorarios se fijarán convencional
mente entre dicha Junta y los interesados.

Art. 70. Los gastos del Colegio serán:
I. Alquileres del local donde esté instalado.
II. Coste de mobiliario y calefacción.
III. Coste de los libros é impresos.
IV. Coste de los sellos.
V. Gastos de escritorio de la Secretaría.
VI. Asignación de los empleados y de los su

balternos.
VIL Cualquier otro gasto imprevisto ó ex

traordinario.

d is po s ic io n e s t r a n s it o r ia s

1 .a La constitución de los Colegios de Farma
céuticos en los dominios de España deberá tener 
lugar dentro del más breve plazo.

Para conseguir este resultado, el Gobernador 
de cada provincia nombrará en el plazo de un mes 
una Junta compuesta de siete Doctores ó licencia
dos en Farmacia que residan, á ser posible,' en la 
capital de la provincia, designando dicha Auto
ridad al que haya de ejercer el cargo de Presidente 
y desempeñando el de Secretario el que tenga el 
título profesional de fecha más moderna, y en 
igualdad de circunstancias, el más joven. "

En las capitales de provincia donde no hubiese 
el número de Farmacéuticos que fija el párrafo 
anterior, se constituirá la Junta con los que exis
tieran.

Constituida la Junta en cada capital de provin
cia, se facilitarán por las Autoridades de la misma 
cuantos datos reclame aquélla para reconocer:

I. El número de Farmacéuticos que ejercen en 
la provincia, con especificación de su nombre, ape
llidos y vecindad.

, II. El tiempo que llevan ejerciendo en la pro
vincia.

III . La contribución industrial cpie cada Far
macéutico ha satisfecho efi los últimos cuatro años, 
con determinación separada para cada uno de 
ellos.

. 2.a Reunidos los datos que detalla la disposi
ción anterior, se formará por la mencionada Junta 
una lista de los Farmacéuticos que tienen las con
diciones que fija el art. 36 para desempeñar cargos 
en Ja Junta de gobierno, especificando para cuál ó 
cuáles de ellos tiene aptitud.

Esta lista se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia y estará de manifiesto en la Secretaría 
del Gobierno civil un mes después de nombrada 
la J unta, dándose el término de otro mes para que 
los interesados interpongan sus reclamaciones con 
los debidos comprobantes.

Hechas las rectificaciones á que hubiere 
lugar, en todo el mes siguiente, como consecuencia 
de la autorización que establece la disposición an- 
teiior, se publicará en el Boletín olicial de la pro
vincia la lista de los Farmacéuticos que sean ele-
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gibles para formar la Junta de gobierno del futuro 
Colegio, y se convocará por los medios de que dis
pone la Autoridad gubernativa á todos los Farma
céuticos que tienen su habitual residencia en la 
provincia, para que se reunan en la capital á fin 
de que procedan á la elección de la Junta de go
bierno del futuro Colegio dentro de los quince 
días siguientes á la publicación del mencionado 
anuncio.

4 .a Las elecciones estarán presididas por la 
Junta de que habla la primera disposición transi
toria, durarán cuatro días, comenzando á la una 
de la tarde y terminando á las cinco, y se verifi
carán con sujeción á lo que disponen los artículos 
56 al 67 inclusive de estos estatutos, actuando de 
Secretarios escrutadores los cuatro Profesores más 
jóvenes.

Para tomar parte en ellas tendrá que presentar el 
elector su título original ó testimoniado en debida 
forma, si no fuese Farmacéutico de Sanidad mili
tar ó desempeñara algún cargo civil oficial facul
tativo como tal Farmacéutico, en cuyo caso podrá 
exhibir en sustitución del título profesional ó su 
testimonio, el título ó credencial que acredite su 
nombramiento.

5 .a Terminada la elección y publicado su re
sultado, como queda dispuesto en los presentes 
estatutos, la Junta interina dará posesión á la de
finitiva.

6 .a Constituida la Junta de gobierno, comen
zará á recibir las incorporaciones de los Farma
céuticos que residan en la provincia, y quedarán 
disueltos todos los Colegios que en ella existiesen 
de la expresada clase profesional.

7 .a La cuota de inscripción en cada Colegio 
durante el primer año de su creación será la de 10 
pesetas en los correspondientes á provincias de 
primera clase, de 7‘50 céntimos en los de segunda, 
y de 5 pesetas en los de tercera.

8 .a Terminado el primer año de organizada en 
un Colegio la Junta <le gobierno, no podrá ejercer 
ningún Farmacéutico su profesión, si no se halla 
incorporado al Colegio Farmacéutico de la pro
vincia donde reside habitualmente.

DISPOSICIÓN FINAL
Quedan derogadas todas las disposiciones ante

riores que se opongan al cumplimiento de lo pre
venido en estos estatutos.

Aprobado por S. M.—Madrid 1'2 de Abril de 
1898.—Ruiz y Capdepón.

Gaceta 15 Abril 1898)

SECCION QUINTA

FÁBRICA fflILITAR DE HARINAS DE ZARAGOZA.
El Subintendente militar. Director de la fábrica 

de harinas de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 13 del mes actual, á las 

once de la mañana, se celebrará público concurso 
en dicho Establecimiento, sito en Torrero, núme
ro 113, con objeto de verificar la compra del trigo 
que se considere necesario con destino al servicio 
del mismo, bajo las bases y condiciones que en las

I oficinas de esta fábrica estarán de manifiesto 
rante las horas hábiles de todos los días laborable9, 

Zaragoza 4 de Mayo de 1898.—Mariano Tejer°'

__ _ SECCION SEXTA
Intentados sin efecto los encabezamientos gr® 

míales para cubrir el cupo de consumos de 69 
villa durante el año 1898-99, se procede al arrieüd 
á venta libre de todas las especies durante los ti; 
años económicos próximos, bajo el tipo y °0I1/ 
ciones que se hallarán de manifiesto en Secretan > 
cuya primera subasta tendrá lugar en esta 
Consistorial el día 13 del mes actual, á las dic^ 
su mañana; de no producir efecto, se celebrara 
segunda y última por un año, á la misma hora 
día ‘23 del corriente.

Cetina 3 de Mayo de 1898.—El Alcalde, 
cisco Ibáñez.

El Ayuntamiento de esta villa y Junta de a 
ciados de la misma, tienen acordado el arriend 
venta libre, por el período de uno á tres años, 
las especies de consumos comprendidas en I» 
fa oficial, bajo el tipo de 11.737 pesetas 95 
mos por cada un año, á cuya suma asciende e 
po y recargos hasta la fecha autorizados. ,

Al efecto tendrá lugar la primera subasta a 
diez de la mañana del día 15 del corriente meS,J0) 
Ja Sala Consistorial, y de no tener ésta r6Slll| r¡li 
se celebrará la segunda el día ‘22, á la misma ho ' 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
nifiesto en la Secretaría de este Municipio. 

Villarroya de la Sierra 4 de Mayo de 1898.-" 
Alcalde, Isidro Lascuevas.

I 0
D. Leopoldo Lápueñte, Alcalde constituciona 

Velilla de Ébro: .
Hago saber: Que en el día 12 del actual, a 

diez de su mañana y con arreglo al pliego de 
diciones que obra en la Secretaría de este Aj  
tamiento, se celebrará en las Casas Consistoi n 
la subasta para el arrendamiento con venta 
exclusiva de las carnes frescas y saladas, sa 1 j 
los líquidos que hayan de consumirse en e®*;6 ¿ó 
mino municipal, durante el año económ1^ 6 
1898-99, bajo el tipo de 3.693‘45 pesetas 
ascienden los derechos del Tesoro, asiguflC jog. 
las expresadas especies y los recargos

Velilla de Ebro 3 de Mayo de 1898.—^ 
de, Leopoldo Lapuente.

La plaza de Farmacéutico titular de Leu6 
cia de esta villa y la de Practicante de 
menor, dotadas con 975 pesetas la primera- y 
la segunda, satisfechas del presupuesto muñí 
por trimestres vencidos, se hallan vacantes, 7 
hiendo ser provistas con arreglo al regla03^1^ pyf 
14 de Junio de 1891, se admitirán solicitad0 
término de 30 días, finados los cuales se 
veerán.

Epila 3 de Abril de 1898.—El Alcalde, 9 
Font.—D. S. O., Andrés Plaza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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